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se nmucA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
M n M H M M k C u M a f t 4* I* MpitMitaproriMiiLatutropa-

M » tUtnnt i «tettMM «i Wmtftn, —i» MHtu t i •unratr» j cjumcf 
HM*** al al*, a Iw MlUialana, ptfaíaa al aolieitar la naeripetón. Loa 
EafM A) taart i * u aapltai n u r í a n t libraaiadalOiramatao, adni-

Maaaaflatallai «a ¡uaaaaiiMltMaaauimutta, j inieamenta por ¡a 
baaüia ét f in ia %ta nul la . t u Bunl>aKua atniadaa •* «obtan ean 
autait» napatalamaL 
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L u JufadH muiaipalai, llx diitiulis, din prnlai al aüo, 
MtearartalU, rslküaixM atotiaaa 4a paaata. 

i ola araTl»aia abourás l a anaeripeite con 
í drailar da la Coaiaidn proTineia l publieada 
Obi da «Mha SO 133 da diuambn da 1M6. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapoaieionaa de l u antoridadea, «acepto la» 
Man a inataneia da parte so pobre, se injertarán of-
aialmante, astmiamo cualquier anuncio concerniente a) 
aervicio nacional qoe dimane de laa miamaa; lo de in-
taréa particular pnvio el pago adelantado oe veinv 
céntimos de peaeta por oída línea de inaereión. 

Loa anuncios a que hace referencia la circular de U 
Comisión proTineial, fecha 14 da diciembre de 1905, ez 
anmplúniente al acuerdo de la Dilatación da 20 de na 
viembre de dicho año, y eu/a circular ba sido pabli-
eada en loa BOUTINU OncuLas da 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari& qnt 
en mancionadoa BOLITINIW M inserta. 

PARTEOFJCIAL 

PRRSiOSNCtA 
OHL CONSEJO DE MINISTROS 

S, M. ti Ray Don AHOOM XIU 
(Q D. Q ), S. M . ta M m Dota 
Viciorta enaaala y SS AA. RR< «I 
rriadt'* de KgbulM e infsnt*!, coa-
Vmtmn txmá*i ra t* ImportuU 

D» iawl toKwKclo ««InitM ta» 
ttMá: PHVKM «• 1» A*8Wta R«al 

(Ga«te tU Utirii del día 1.a de mar-
as de m i ) . 

DIRECCION Y FOMENTO 
I» LA CRU CABALLAR EN ESPAÑA 

Bases para ¡a celebración de un 
con arso de adquisición de te
rrenos para establecimiento de 
un Depósito de recría y doma 
en cua'quiera de las provincias 
de Badajoz, Cdceres, Salaman
ca, Avila, Segovia, Madrid, Na
varra, Hiesca, Teruel, Zara
goza, Seria, Logroño, Alava, 
Gw'póieoa, Vizcaya,Santander, 
Paiincia, Valladolid, Burgos, 
león, Ovitdo, lago, Orense, 
Con ña, Pontevedra y Zamora. 
Baie I." For el ramo de Querrá, 

JP correspondiente • la Dirección gs-
neral dal Fomento d» la Ola Caba
llar y Remonta, te atoe un concuño 
de propoilclonei para la adqulilclán 
de fincas rústicas donde Instalar los 
leiviclot de un Depósito de raerla 
y doma de ganado caballar. 

Base 2.* La supei fíele total da 
«tas fincas será de 2.000 hactá-
isas, como mínimum, de pasto y 
labor, pudlendo estar formada por 
nifa de una o pertenecer a más de 
un duelto, piro debiendo en ese ca

to ser colindantes, de modo que,' 
con su agrupación, se constituya un 
tolo predio. 

Base 3,* De le superficie de es
tas fincas deberán por lo menos te
ner una tercera parte dedicada a la 
libor y el resto a pastos. 

Base 4.a Será condición precisa 
4ue tas fincas se hallen situadas a 
las miigenes de un rio o que po
sean manantiales da tgua corriente, 
con ta cual puede abrevsr el ganado 
con facilidad y en todo tiempo, y 
en ¡cantidad, ademét, qüa permita es-
febtecfr las m«Joras del riego a una 
tuptiflcle mínima de 20 hectáreas. 

Base 5.* Los terrenos serán de 
buena calidad, prefundos, de con
sistencia medie, permeables, despro
vistos de pedregales, simas y corta
duras, que constituyan un peligro 
para el ganado, permitiendo el cul
tivo en perfectas condiciones y pro
duciendo espontáneamente paitos 
aprcplados al ganado aballar. 

Base 6.' Las fincas se bailarán 
situadas próximas a buenas Vías de 
comunlcedón y con acceso a las 
mlimas por caminos que permitan 
el traslado no sólo del personal y 
ganado, sino de toda clase de ca
rruajes para el transporte. 

Base 7.° En el caso de que las 
fincas se bailen atravesadas por vías 
férreas, deberán estar protegidas en 
toda su longitud en la forma preve
nida por la ley de Policía de Ferro
carriles de 1877 y Reglamento de 8 
de septleir.b.-e de 1878. 

Base 8.a Serán preferidas, a 
Igualdad de las condicionas antedi
chas, las más próximas a centros da 
población de Importancia y laa que 
posean caseríos stflclentes para laa 
necesidades de la explotación agrí
cola, como graneros, pajares, cua
dras, almacenes y habitación propia 

para Oficiales, aif como otras am 
pllaa y suiceptlbles de alojir a todo 
•I personal mínimo de 80 hombres 
da tropa, y alando también recoman-
debías las que se hallen más desear-
gjdat da caminos Vacinales y sarvl 
dumbres pscuarlas. 

Base 9.a A las proposlclonia se 
acompañará un plano da cada finca 
en escala de 1: 5.000, con la fija 
clón de las mssas de los distintos 
cultivos que les Integren. 

Base 10. El precio máximo a 
«ae podrá pagarse la totalidad de 
las fincas que se propongan, será 
el de 1.500 000 pesetai.y superficie 
mínima total, la da 2.000 hectáreas 
antes Indicada. 

Base 11. Lss terrenos que se 
ofrezcan han de estar Ubres de toda 
carga o gravamen que, directa o in
directamente, afecten a la plena 
propiedad; y si tuviesen alguno o 
estuviesen arrendados, dcbsrá com-
promoterse por escrito el propieta
rio, al formular la eferta, a redimir 
ei gravamen o terminar el arriendo, 
antes de otorgarse la escritura de 
compra venta a f-.vor del Estado, y 
además, a este efecto, habrá de 
acompañar también a su proposi
ción un escrito en el que la psrso-
na o entidad a cuyo favor estuviera 
constituida la carga o gravamen, o 
hecho el arrendamiento, preste su 
conformidad a la redención de aqué
llos o termlneclón de éste. 

En todo caso, el propietario res
ponderá da evlcclón y saneamiento, 

Base 12. Lis ciertas han de for
mularse por los propietarios de los 
terrenos o sus apoderados, con pe
der notarial bastante, extandléndolas 
en papal timbrado de la clase 8.a, y 
habrán de presentarse en pliego ce
rrado, firmado y lacrado.en laSecre-
tsila da la Sección y Dirección de 

Fomento de la Cria Caballar del 
Ministerio de la Guerra, antes del 
día que se aeflale para la reunión 
de la Junta examinadora de las 
mismas. 

A este efecto, al pub'lcarie en 
la Gaceta de Madrid, D. O. del 
Ministerio de la Guerra y Bo
letines Oficiales de las provin
cias interesadas, la Real crden da 
convocatoria, además de Inser
tarse en ella las bisas del concur
to, se seilaiará la ficha y hora en 
que se hi de reunir diebs Jjata, 
quelubrá de ser treinta días des
pués, por lo manos, de la lacha 
de la convocatoria. 

Basa 13. Al presentarse los 
pliegos quo contengan las propo
siciones, se dará el oportuno re
cibo, en el que se consignará el 
número de orden que le corres
ponda y la fecha ds pretenkción, 
asi como las firmas q-ie lleve al 
exterior. 

PodrA formularse en una sola 
proposición, oferta ds Varias fla
cas limítrofes, da distintos due
ños, siempre qua ir-ioi ello: fir
men la proposición y se ajuste a 
los requisitos pícvsw'dos para las 
ofertas Individuales. 

Basa 14. A las ofertas se acom
pañará certificación expedida 
por al Regiitrador de la Propie
dad respectiva de ¡¡'ia las ¡Incas 
objeto de las mismas, figuran 
Inscritas'a nombre de los concur
santes y están libres ds carg'.s o 
gravámenes, o de las que tuvieren, 
en otro caso, en cujo supaes'.c, de
berá acompañarse ios docanientos 
prevenidos en la bas« II. 

También ae incluirá en ei pliego 
un Índice duplicado de los docu
mentos que contenga; los recibos 
acreditativos de estar al corriente 
en al pago de toda clase de contri
buciones, tributos o impuestos y el 
resguardo acreditativo dt la cansti-



tuclín i * la {Unza prevenida en la 
baie ilgBier.te. 

Baxe 15. Lo* concamniei do-
berün comtltulr previamente a la 
pretrntdcldn de su* piopotldonei, 
una flarza de 5.CC0 peiatas, en me
tálico o e» valeres del Hilado, al 
prrcio medio de cotización. 

Bata flarza ta conitltulrá en la 
Ceja general de Depdiftct o en «m 
aucuraaíf i de provincia», a dlipoil-
dón de ta Junta a que le riflera la 
bai* ilgnlente, y aeré devuelta a leí 
autore* da le* propoildone* que 
fueten rechezadai o deieitlmada*, 
tan pronto como la Junta adopte tal 
acuerdo (obre le* mlima», y la coni-
tltuláaporel du;flo de !a finca que 
fuete aceptada provialcnalmente, 
ier¿ devuelta detpuét de otorgada la 
atctltura de compra-venta a favor 
de) Hitado. 

En uno y ctro cato, (a eitlmerá 
como orden de devolución, un ofi
ciodel Secretarlo de la Junta, con 
al V.* B.° del Pmldente, en el que 
se traslade al Eittbleclmlento en 
que esté constituido, el acuerdo de 
devolución. 

BaselS. Para el exsmen e In
forme y califlcsclón d* tes pop"!-
clones, se constituirá en la Sección 
y DIR eclón de Fomutiio do !• Cria 
Caballar, uno Junta formada por el 
Gsnerol Director de In mlima, como 
Presidente; los CoroneUs }it»t da 
las Secciones de «Cria Ctbalíar» y 
cRecrfa y Doma», el Jefe de Inten
dencia, el de IntirVencíón, el Te
niente Auditor Atetor y e! Ir.sralis-
ro Agrónomo, destlnedcs en dicho 
Centro, y el Opltán de Caballería 
auxiliar del Negociado ¿e R:ci(a y 
DoníR, que actuará como de Sscre-
tallo 

Base 17. Tzmíraío t! plszo de 
admisión de {.-reposiciones, se re
unirá la Junta rífír.'da e! dls y hora 
stfiíilEdos en la convocstoila, y a 
prísencla de los concursantes o de 
sus r* presentantes que EShtan y 
acrediten tu calidad de (ales, me-
dlsr te su céíLla pericnal o poder 
rotarls"!, en su caro, se procederá 
por el Stcrstatlo a la cpsrtura de 
los pliego* presentados y se If.crán 
las pro| o:lclrnrs y dceumentos con-
teniáoi en BIIOÍ, admitiéndose o re
chazándose Iss'proposlclones, sr gún 
precída, con arre glo a lo preveni
do en la bate siguiente, y se levan
tará acta detallada de la sesión, que 
será flrmsda por la Junta y por los 
concursantes o su* representados, 
a los cuales, si sus proposiciones 
fuesen cdmltldss a examen, se les 
sntrrgerá, como resguardo, el du-
pllcñdo del Indice de documento* 
que contenga su respectivo pliego. 

Base 18. La Junta rechazará en 
el neto, sin ulterior recurso, la* 
preposiciones cuyo autor no acre
dite h--b:r constituido la fianza pre
venida en la bata 15, la» que no 

estén hechis por los dueños de lo* 
terreno* cfrecldo* o sus apodera
dos, y la* que no estén acompsAa-
das ¿el plano de las fincas, de la* 
certiflcsclones de propiedad y de 
cergas, y en su caso, del ccmproml-
so de liberación • que se refiere la 
bata II. 

Bisa 19. Las proposiciones ad
mitidas serán examinadas por la Jun
ta, la cual, previo* loa reconocí-
ntMnto* que Juzgue predios «obra 
el terreno, formulará su dictamen 
razonado, proponiendo la adqulsl-
dón de la finca o finca* ofrecidas 
que considere de mejores condldo-
nes.dentro.tlempre, de la* bases del 
concurso, o la exclusión de todas 
la* proposiciones, si ro comidera** 
aceptable ninguna de ellss. 

Br>se SO. El dictamen de la Jun
ta, con las proposiciones presen
tada* y copla del acta del concur
so, terá elevado al Ministerio de la 
Guerra, para su resolución, enten
diéndose techa la adjudicación pro
visional a f ¡vor del autor de U pro
posición cuya aceptación se propon
ga por la Junta. 

Base 21. Tan pionto como re-
ce'ga epiebaelón de Raal orden a ¡a 
propuetta de la Junta, se notifica
rá, por medio de efielo, al propicia-
Itrio o propietarios de la finca o 
fincas cuya adquisición te h ya 
acordado, y, desde tal momento, 
pasarán é.tai a ser propiedad del 
Estado con destino al ramo de Gue
rra, con todos sus fi uto», conteni
do y píitenencias, entrando en po
sesión d« ellas y procediéndose, por 
el Jefa Interventor que se designe, 
en representación del ramo de Gue
rra, a formalizar, do acuerdo con el 
vendedor, la escritura de compra
venta, que p.-evio Informe del Ase
sor del Ministerio de !a G :<rr°, ha 
brá de otorgarse en Madrid, anta 
el Notarlo qus corresponda, en el 
ptr.zo de velete días, a partir de la 
fechi tn quü se haya notificado al 
interesado la Rsal orden de adjudi
cación definitiva. 

Base 32. Si en cualquier mo
mento, dsrpuésda hnch; la adjull-
caclón prcVUtonsi, el dueño de la 
finca cbjeto de la misma, cuya ad-
qulildón hubisie sido propuesta 
por la Junta, retirase su oferta o 
suscitase dificultades u obitáculos 
con cualquier propósito ni otorgi 
miento de la escritura, se incautará 
el ramo da Guerra de la fianza 
constituida, sin perjuicio de las res-
ponsibllldades de daños y perjui
cios que pueda alcanzarle, con arre
glo a derecho, per Incumplimiento 
de contrato, cuya cuantía será 1 jada 
por el ramo de Gnerra, y exigida de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 60 y 61 de !a ley de Adminis
tración y Coniabllldad de la Hacien
da pública. 

Base 23. El Importe de la* fin

cas adquirida» será sathf echo a lo* 
Vendedores al otorgarse la escritura, 
a cuyo rfecto se expedirán, con la 
antelación itfldente, los libramien
tos que sean necesarios. 

Basa 24. Serán de cuenta del 
vendedor los gasto* de otorgamien
to de escritura y el 1,20 por 100 de 
psgis al Hitado, y los de primera 
copla y demás posteriores, serán **• 
tiifecbos por el Hitado en te farms 
que determinan las dlipotldones le
gales. 

Bss* 25. En todo cuanto no que
de espedalmente estableddo en es
te pliego, regirá la citada ley de Ad-
mlniitradón y Cont&bllidad de la 
Hadenda pública, de 1.a de Julio de 
1911, Reglamento de contratación 
•n el ramo da Guerra, aprobado por 
Real orden-circular de 6 de agosto 
de 1909 y disposldone* comptemen-
tartas. 

Madrid, 17 de enero de 1921.— 
Vitconle de Eza. 

Z-?"=a¡2í5»S-3 

nos, le ha presentado en el Gtbler-
no civil de esta provincia en el dfa 
20 del mes de dlclemk:e de 1920, • 
la* nueve y diez minutos, una solici
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla HtMa-
da Francisco 2. ' , sita en al parafe 
<Cuesta de S-bts,> término de Tre
mor de A-i ib?, Ayuntamiento d* 
IgOella. Hice la deslgnadón de las 
citadas 20 pertenencias, en la f jmu 
siguiente: 

Se tomará como punto departida 
el mismo qi» sirvió para <a demirca-
dónde •Francisco I ",» núm. 7 249; 
deide cuyo punto se medirán 50 me
tros al E., colocándose una estaca 
auxlller; de étfa 500 al N , la 1.*; da 
ésta 4C0 al O , la 2.a; de ésta 500 t i 
S.. la 3.a, y de ésta con 400 al E., te 
llegerá a la estaca auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de las ptrtenea-
da* solicitada*. 

Y habiendo hecho constar este fas-
taresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 4a 
ttrearo. 

Lo que te anuncia por ffiwüa del 
;:;ssnts sdicio para qw sn ti tij-
¡B'no da sesenta días, cost-tlra áatáe 
re fecha, puedsi; presentar e! Ca-

Hiela • • • « t e l o 
DON EDUARDO ROSON LOPEZ, 

GOBSUNAD» CIVIL DI BSTfc PRO
VINCIA. 
Hago «absr: Que D. S;ntiago Ca-

bo Rad/lguez, vadno de San Miguel j ^«¿o ¡ ¿ " ^ ¿ c t a í é * tea 
de ta* Dutlta», en instancia presen- j „ consldsiareu con trecho al toda 
toda en este Goblsrno, proyecta so- j , j ^ t , M }ílfr,no josiejuéo, segd* 
licitar la concesión de 800 litros da i jraVIene el art. 24 de la Ley. 
fgja por «^gundo de tiempo, deriva- j ¡y axpediente tlese el nám. 7.780. 
do* del rio Boeza, en término muni- j u i n 16 de enero de 1921.-jtf. 
dpal de Corguto, con destinó a ' 
uso* induitrlalet. 

Y en virtud da lo dlipu»sto en el ! 
articulo 10 del Rsal deerrto de 5 de ' 
septiembre de 1918, relativa al pro \ 
cedlmlento para obtener la conev : 
alón de aguas púbücai, he acordado 
tbrir un plazo da treinta días, que 

López-Dérgx. 

terminará a las doce horas del día 
que h'g* los treinta, contados a 
partir de la fecha en que se publi
que esta notu en el BOLBTÍN OFI
CIAL de la provincia; durante el cual 
debará el peticionarlo presentar su 
proyecto en este Gobierno, en las 
Inras hábiles da oficina, edmltféndo-
so también otros proyectos q<is ten
gan el mlimo objeto que esta peti
ción, para mejorarla, o sean Incom
patibles con el'a; aivlrtiendo, de 
conformidad con I J dispuesto en el 
art. 12, que pasado el término de lo* 
treinta dlis que fija el art. 10, no 
se admitirá nlngúi proyecto en com-
petnnda con los presentados. 

León 31 de enero d« 1921 
Eduardo Rosón. 

M I N A S 
DON M A N U E L LOPEZ-D&RIGA, 

INGBNIBRO JBFB DHL DISTRITO 
UINBSO DB KSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Qua por D. Francisco 

Fldalgo Rlesco, vsclno da A'magarl 

Hsgi saber: Qje por D. Pedro 
Gómez, Vsclno de León, se ha pra-
srn'ado en el Gobler.- o dv'l Ai esta 
provincia en al día 20 del mes de di
ciembre de 1920. a las once h ra-, 
una solicitud de regltto pidiendo 1S 
pertenencias para la mina de bolla 
llamada Bruneqallda 3 *, tita en el 
pare je cVal de Torre,» término da 
Candemuela, Ayuntamiento de San 
Emiliano. H ice la djj/giaddn de la* 
citadas 18 pnrtenenchs, en la foran 
siguiente, con arreg'o si N. V.: 

Se tomará como punto da partida 
eláigu'o NE. de lamina 'Fuego.» 
núm. 4 340, y da él ae rredlrán 603 
metros al E., colocando la l .aeita-
ce; ds ésta 300 al S., la 2.a; de ésta 
600 a! O., la 3.a; de ésta 300 al N-, 
la 4.a, con la que te llegará al punto 
de pnitlda, quedando cirra io el pert-
metro de ka pertc-nendas so I itada* 

Y habiendo hecho constar «st* tn-
tsrasado qua tiene raallza^o el de
pósito prevenido por la ley, ta ha 
sdmltíáo dicha soliclíua p?r riacreta 
Sil Sr. Ckictrnaít r, sin p«íylcio*e 
tercero. 

Le que se anunda por medhi dri 
presente *í\c*o para que en el tés-
Mino de sesenta dias, conteos éaa* 
4e ni fecha, pueden prsa-To!» an al 
Soblenio dvll «as oposfcísnea i n 
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%*t is co»;iJarv«n cen tanche i ! 
tole o part» i t í t$rr*no tciicltaia 
•efiún premune *¡ «.'l. 24 í» !• Ley. 

El expediente tiene e! núm. 7.781. 
León 16 IB enero de 1921.—M. 

LóptzOór'ai. 

COMISION PROVINCIAL 
DE LEON 

SBCRBTARlA.—SDMINISTROS 

Mes de febrero de 1921 
Tredos que la Comltión provincial 

y el Sr. Comisarlo de Querrá de 
esta dadad.han fijado para el abo
no de los artículos de suministros 
militares que Hayan sido facilita
dos por los pueblos durante el 
precitado mes. 

'Artfeatos de suministros, con re-
dacción al sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

ya. cu. 

Administración de Contribuciones de la prorincia de León 
CIRCULAR 

Con el f'n da dar cumplimiento a lo dispuesto en al art. 158 del Raglamento de Inlastrlal, para llevar a electa 
lo que de los Industriales declarados f ilildos dispone el art. 18 del mismo, se detallan a continuación los Indas-
tríales que se hallan en iqael caso, que son los tigulentes: 

KOMBBES 

Mallsi Martínez. < 
Teodoro Cosgaja 
Miguel Canal 
Hipólito Nlstal 
Cristóbal Puente 
Silvestre Gónuz 
Servando Carro. 
E lieo Abella 
B:lteo Paral y Eleno Sta. María 
Pltddo Gómez 
Vírente Lago 
SanHtgo R.bel 
Lvmcio Santa Maris 
Juan Manual Mic lu 
Evginio Machamose 

Ajuatamieato* 

Ponferrada 
Saldada 
Penierrada 
Mam 
Idem 
Idem 
Idem 
Ifem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IdíDI 
Picauiert (Valencia). 

Feeh» da 1» ¡uoWue» 

2 febrero 1921. 

TiimwtrM 

4.° 
4° 
4., 
4.» 
4.» 
4» 
4.» 
4.» 
4.° 
4.» 
4» 
4 ' 
4.» 
4.° 
4.* 

Aüo 

1920 
1917 
1920 

1918 

Ptu. Ote 

88 78 
524 Til 
80 08 

168 78 
166 78 
88 72 
40 05 

168 78 
60 10 
60 10 

280 20 
128 19 
103 24 
86 72 

425 05 

León 22 de febrero de 1921.—El Administrador, Gispar Balerlola. 

Radón de pan de 65 decigra
mo! 0 53 

Radón de cebada de 4 kilo
gramos 1 95 

Radón de paja de 6 kilogra
mos 0 70 

Litro de petróleo 1 60 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña 5 02 
Litro de vino 0 70 
Kilogramo de carne de vaca. 2 50 
Kilogramo de carne de camero 2 25 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or
den-circular de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 26 de febrero de 1921.=El 
Vicepresidente, P. A., Félix Argte-
//o.—EI Secretarlo, Antonio del 
Poto. 

SERVICIO AGRONÓMICO 

SECCIÓN DE LEÓN 
Circular 

La Mutuaüíad Nacional del ScgU' 
ro Agropecuario, ha comenzado el 
día URO de! mtt actual, el periodo 
de Edmitlón da propcilclcnei para 
al»garó de coiechis, en la rama 
de pedriscos en ti tño agrícola de 
1921. 

Loque so hice público para co
nocimiento de los ag-lrnitorei; ha
ciendo leb.T que en la primera esm-
palla, rceltzída duratte el aflo anta» 
rior, la Mutualidad Nudonal ha sa-
tlshcho a tedot ios damnificados, 
la cantidad Integra d;l importe de 
los slnleiiros, 

León 28 de febrero da 1921.—El 
Ingeniero jtU. L. MidiiaVaitla. 

ADMINISTRACION 
DE PKOPIEOADB3 B IMPUESTOS 

DB LA PROVINCIA DB LBÓN 
Circular 

Impueatoa del I,SO por IOO 
de paffoa, l O per IOO é» 
pesas y medid»» y SO por 
IOO de propios. 
Transcurrido con exceio el plazo 

stfta'ado en circular publicada en 
eits BOLETÍN OFICIAL, de 14 de 
enero último, para la remisión de 
las certificaciones correspondientes 
ai tercer trimeitre del presente alio 
económico, de 1920 a 21, por los 
conceptos errlbi expreiaiot, y sien
do Virio» loi Ayuntamientos qje no 
tienen cumpUdohasta la f«cha al ex
presado servicio, asta AdminUtra-
ción ha acordado conceder a loa 
expresados Municipios, un úitlmo 
pkzo de diez días; terminado el 
cual, adoptará las medldai que para 
su realización, el R-g amanto la 
coi.fiere. 

León 26 de febrero de 1921.=EI 
Almlnlstrador de Propiedad*! e l¡n-
puestos, Marcelino Q ilrói. 

' JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DK LA PROVINCIA DB LBÓN 

Haitn las trece horas del día 16 
de marzo próximo, se admitirán en 
la Jefatura de Obras púbilcai da es
ta provincia y en les de Oviedo, 
Santander, Falencia, Voliadolid, Za
mora. Oiense y Lugo, en tntai hi-
klles de oficina, proposiciones para 
optar a la 2.a subasta de las ebras 

: de acoplos da piedra para conserva
ción del firme, induso su smpleo en 
recargo», de los kilómetros 1 y 2 de 
la carretera de León a Campo da 
Caso.Sicddn de León a La Veciila, 

' en cita provincia, cuyo prejupues-
to de contreta asciende a 9.754,64 

i pésalas, siendo el plazo da ejecu-
' clón hasta al 51 de marzo da 1923, y 

la fianza provisional de 98 pesetas. 
La subasta sa verificará en la Je

fatura de Obras piiblcat de esta 
provincia, sita en la plaza de To
rres de Omafla, núm. 2, el día 21 de 
marzo próximo, a las once horas. 

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de esta Jefa
tura en los días y h iras hibllssde 
oficina. 

León 26 de fibraro da 1921.=E1 
Ir.gMilero Jef s, Enrique Galán. 

AYUNTAMIENTOS 

Hasta las trece horas del 16 de 
marzo próximo, se admitirán en la 
Jefjtura de Obras públicas da esta 
provincia y en las d» Oviedo, Sin-
tander, Paleada, Vaüadjlld, Zimo-
ra, Orense y Lug >, en Inras hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la 2 * subasta de las obras da aco
pios de piedra para constrVadó.i del 
firme, Incluso su empleo en recar
gos, del kllómjlro 1 da la carretera 
dala plaza da Santo Domlngiala 
de la de Vlllacistfn a Vig) a Lnón, 
en esta provincia, cuyo pretupuetto 
de contrata asdende a 9.015,24 pe
setas, slando el plazo de tjscuclón 
huts el 31 da marzo de 1923, y la 
fianza provisional de 91 pesetas. 

La subasta se Verificará en la Je
fatura d* Obras públicas da esta 
provincia, sita en la pieza de Torrea 
de Omafla, núm. 2, el día 21 da mar
zo próximo, a las once horas. 

E proyacto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dlspo-
sldonea sobre f orma y condiciones 
de su presentación, estarán de ma
nifiesto en el Registro de esta Jefa
tura en los días y horas hiblles da 
oficina. 

León 26 da fibraro de 1921.-El 
hgtnlero J«f a, Enrique Gilán. 

Don Andrés Martínez Ig'cslat, Al-
ca'de constitucional dtl Ayunta* 
miento de Gillfgullics de Can» 
pos. 
Hago saber: Qae terminando por 

Virtud del tño económico en 31 da 
marzo próximo, el contrato entre al 
Ayuntamiento, torratenisntes y ga
naderos, para el pego del Impuesto 
da pasto y rezo dei campo, la Cor* 
poradón acordó, en sesión de 24 dei 
actual, fijar como precio anual da 
dicho Impuesto para en losucasivo; 

Gillegulllo», 1.500 pesMae. 
Arenillas, 1.500 Idem 
San Pedro, 1.000 Idem. 
A dicho fia se requiere a los pro* 

pistarlos y terratenientes de este 
Municipio, manlflastsn en esta Al
caldía, por escrito, en término da 
och; días, a cnnlir disda c; úitlmo 
del mas actual, inlividunl o colectl-
Vamante, si están o no conforme* 
con ceder como ii gr-' so municipal el 
producto de psstoí d. tus t'erras, 
como lo hin bicho, y no hacerlo 
asi, se entend-íá q u ríiu ndan • 
favor del presupuesto; advlrtléndo-
les que de no e xistir oVíjai ni arren
darse el ampo, se repartirá «qualla 
cantidad por e; dUt.uta da los terre
no» del comú i , en f.l pueblo da Qs-
lltgalllos, entre el campo roturado y 
al desgrane de las era», per iguala* 
partes; en el de Arenilla;, .obra al 
ganado caballar, mular, vjouno y as
na!, pegindo tripie el mayor que al 
menor, y en el de Sjn Pidro, trac 
cuartas partes sobre el desgrana da 
las eras, y la cuarta parto restante 
entra dicha clase de ganr.dos, y en 
misma proporción, quedando en am
bos exceptuado ei ¿¿ labra iza, qua 
no pagsrd cantidad Kigann. 

Gallagulllot de Cnmpos 25 da la
brero de 1921.—Andrés Martínez 
Iglesias. 



Alcaidía constitucional de 
Cabrillanes 

No htbiérdoM preicntsdo a nhi' 
guio i * Ict actc» de) actual retí» 
pluo, celebrad» haita le fecha, los 
BICZCÍ Msrael Meíéndei Teladrir, 

retmpltzo, lo» mozoi que a conti
nuación IB relacionan, le les cita 
por medio del presente pera la cla
sificación í decloración de soldado», 
qne tendrá lugar en la «Jasa Con»!»' 

sos que a contiamefón se expresan, 
' cuya reildencla se Ijnore, asi como 

la da su* padres o tutores, se les 
cita por («dio de cite periódico 
oficial ptra que el primer domingo 
de marzo próximo, y hora de las j lortol de eate Ayuntamiento el «fia 

WlodtPtdto y Herminia, «üm. 12 ¡ ,144,, ccmpatizcen en etU Casa! seis del próximo murió, ata* nueve 
M sorteo, 1 GarcHaso DtezRodrf- j Consistorial con el fin de ailitlr al horas; bajo apercibimiento que de 
gMZ, de Jesús y Jesusa, rúm. 14, • { acto de cleilflcaclón y declaración ! "O comparecer por sf o por medio 
IporifldosesupuedtroytldasM | 4, toldado*; bajo apercibimiento j derepretentente el citado acto, ie-
padree, »e les cita por el presenta ' deier declarados prófugos, en case j rdn declarados prófugos, 
alecto de la clatlflcecfón y decía- { contrario. I Mozos que se citan 

T Z S Z t » ÜÜSZ ! ^ u r s e c u a n ' W K t f«ndndez, de [s, 
lafcteMg-.ncla que de no hacerlo, j 1 Florentino Rcdrlguz Rodrl j ? • * > Pí,'e.cta- „ j 
las pauté el rtiiulcio a que haya guez, dcmlcllledoen Poirbrlrgo. ( Aflriano Otero Mailflas.de Ntbor 
jBBsr j 2 Manuel Ferndndfz Rodríguez,', V Graciana. 

CíbrlUane» 25de ftbrero de l W l . í Idem en Benuza. \ *•*«'•» Couio Bermúdíz, de Pe 
El Alcaide, Emilio Gonaélrz. 

Alcaldía censiitacional de 
Quintana y Congosto 

Según me comunica D-* Antonia ] 5 Ado fo Domínguez López, 
Ap»rlcio, vecina de Torneros de Ja- \ ídem en Lembé. 
mrz, crrrefpondfcnte a este Ayun-' ~ " • 
tamlento de Quintana y Corgoito 
(La Badeze), el día 13 del actual ha 
desaparecido de IU casa, su hilo 
Victoriano Ares Aparicio, de 17 
altos de edfd y de las sellas tlgulen-
las: Estatura regular, c jos castalios, 
nsrlz chata, pelo rejo y cara pecosa. 

Se ruega a las autoridades y Guar-
-día civil, su detención y conducción 
a tu casa, caso de ser capturado. 

Quintana y Ccrgoito 21 de f¿bre-
TO de 1921.=E¡ Alcalde, Démaio 
García. 

3 Antonio Fernándíz Lóptz, ; * ° y Carmen. 
Idem en Llamas. j Daniel Nüll«z, de Antonia, 

4 Justo Pastor Fernández, In- > Francisco Méndez AlVarez, da 
cígnlto, IdemenSantalavIlla. Antonio y Benigna. 

\ Joié A:var»z Dudó», de Cristó 
i balyBalblna. 

6 Siba»(fin Blanco López, Idem Enrique Fernández González, de 
en Lomba. L Nemesio y Caridad. 

< Juan Manuel Centeno Bianco, de 
Ubsldo y Serafina. 

Alfredo Qr-tcfa Termenón, de Ca-

ASc atdta éonsfitucional de 
San Esteban de Nogales 

Las cuentas municipales y de re
caudación de eate Ayuntamiento, 
correspondiente» a los ejercicios da 
1917,1918 y 19¡9 a 20, se hallan 
expuestas el púb'lco en la Secreta
rla del Ayur.tsmiecto por término da 
15 días, para que puedan ser exa
minada» por los vecinos y resolver 
las reclamaciones que se presenten. 

San EjUbsn de Nogales 85 de 
febrero de 1921.—El Alcalde, Vi
cente Pifóte. 

; Alcaldía constitucional de 
j Vega de Espinanda 
i No bcblíndoie presentido al alis

tamiento y cierre d» í nltWo, los mo-
\ zos ccmprerdldot en el mlimo, San-
i tlago Guerra Blanco, Severlano 

González Herrero, Aurelio Taledrlz 
\ Rodríguez, Luí» Rodríguez Martf-
; nez, BtnífrCio Rcdifguez Alomo, 

Antonio López Ubrán, Felipe Villa-
! verde Blanco, Leonardo Rodríguez 
; Fernández, Domlrgo Alomo Rodrl-
| guez, Ramón Taladrlz Alomo y Joié 
1 Antonio A'onto López, le Ies cita 
' para que comparezcan o sean repre-
; sentados, en tita capitular, el día (i 

marzo próximo, a laa diez horas, en 
que tendrá Iug;r la cla»lfIcaclón y 
declaración de icldados. 

Vega de Esplnereda 24 de febre
ro de 1921. -»El Alcalde, Pedro Ga
veta.—P. O., Ezequfel Guerrero. 

mllo y Avelina, 
Puente de Dcmlrgo Fiórez 22 de 

febrero de 1921 —El primer Tenien
te A'calde, Marcelino Mnrlfios-

JUZGADCS 

AUcMIa constitucional de 
Palacios del Si l 

El proyecto de preiupueito muni
cipal crdlnarlo de este Ayuntamien
to, que ha de regir en el próximo 
«lio ecoRÓmicc de 1921 a 22, se ha
lla «xpuesto al púb'lco por término 
de quince dias, en la Secreíaría mu
nicipal, al objeto de oir redamacio
nes. 

Palacios del SU 23 de febrero de 
I921.~E1 Alcalde, Joté Alvarcz 
Prlelo. 

A'caldia constitucional de 
Benuza 

Htblendo »ldo alistados y sortea-
401 per asta Ayur.tamicnto los mo-

Aícaldla constitucional de 
, Valderraeda 
i Por tos plazos regimentarlo», 
; queda» expuestos al público desda 
I el día de la fecha, en la Cata Con

sistorial de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes, para el pró
ximo año de 1921 a 22: 

1° Repartimientos de rústica 
Listas de urbana 2' 

5.' 
4.' 

les 

Den Jeté María de Santiago y Cas-
tresana, Juez de Instrucción de ei-
ta villa de Valencia de Don Juan. 
Por el presente, y en cumplmlento 

de io acordado en providencia de 
este dis, dictada en causa núme
ro 11, del alio actual, ruega y encar
go a todas las autoridades, proce
dan a la bueen y rescate da seis ro
llos de eitanuiia negra de lana, da 
60 centímetros de ancho, sin que se 
pueda precisar el largo, siendo el 

. peso de todos ellos de 38 kllogra-
i mo», lo; que se tullan enVueltor en 
| papel blanco y fueron rebados en la 
; madrugada del día 18 del actual del 
; V.-g<5n serle K. 818, qu* se halteba 

sliusdo en la según ja Vía de la Es
tación de Palanqulnos, da I01 ferro-
carriles Secundarlos de Castilla, cu
yo; rollos, aií como el fardo en qso 
»* encontraban y día que fueron 

( susírafio*, se hifleban consignadas 
; a Pontevedra; dstsnlendo al autor o 
¡ autores del hecho y a las ptrronas 

en cuyo poderse encuentren, sino 

rscerá dentro dei término de diez 
días ante esta Juzgado, con objeto 
de notificarla auto de procesamlsn-
to y ter reducido s prisión y oído en 
indagatoria; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde, por tenerlo 
asi acordado en el sumario ndm. 27, 
de 1920, que eate Juzgado Instruya 
por delito de homicidio y dliparo de 
arma de fuego. 

La Baftfzs 29 de enero de 1821. 
Miguel Pascua!.=E! Secretarlo ju
dicial, Antonio Lora. 

Matricula industrial 
Padrón de cédulas persona- ) acreditan su legitima adquisición 

Presupuesto municipal 
f Dado en Valencia de Don Juan a 
l 23 de febrero de'1821. —José María 

Valderrueda 27 de febrero de ! d« Santiago —El Secretarlo ECCI-
1921.—El A'calde, Lucas Ranedo. j| dental, Marcell&no Valdés. 

Alcaldía constitucional de ? Vázqutz Nhtai (Marcellano), de 
Puente de Domingo Hórtz { 21 aílos de edad, soltero, labrador, 

No bebiendo comparecido a nln- ¡ domiciliado en Antoñanes, y cuyo 
guna da las operadonts del actual paridera actual se Ignora, compa-

ANUNCIOS PARTICULARES 
CompaBia da loa Caminos de 
Hierro del Norte do España 
En virtud de lo dltpnésto en Real 

orden de) Ministerio de Fomento del 
89 da octubre de 1920, a las once 
del dij 10 dei actual, se procederán 
la Venta, por esta Compañía, en pú
blica y primera subasta, en la esta
ción de destino, de las expediciones 
47.580, p. v , de Barcelona, 3, para 
León, compuesta de una ceja de jui 
guetes, peso 49 kilos, facturada al 
28 de noviembre próximo pasado, y 
3.385, p. V., de Murcia, también pa-
ra León, compuesta de dos sacos da 
pimentón, peso 138 kilos, facturadoa 
el treinta de diciembre próximo pasa
do, perno haberse presentado los 
consignatarios a retirarlas, cuyas dos 
partidas serén vendidas separada
mente. 

León l . " de marzo de 1921.—El 
Inipector principal de la Explota
ción, Ciríaco Martin. 

MINERO INDUSTRIAL LEONESA 
(s. A.) 

El Consejo de Administración da 
esta Sociedad, en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 15 de sus Es
tatutos, ha acordado convocar a los 
señores accionistas a junta general 
ordinaria, que se csltbiará en el do
micilio social, calle d* Sierra-Pam-
bley, r.ún). 13, principal, a fas cuatro 
de la tarda dal día 27 de marzo próxi
mo, para dfl bsrar robre la Memoria, 
balance y cuentas dei ejercicio da 
1920. 

Los accionistas, para asistir a di
cha junta, deberán depositar (as ac
ciones, o su corraspondlsnte res
guardo, en la CF (a loclal, proveyén-

, dase de la oportuna papeleta con 
, tres dlat da antelación a la fecha da 
| la celebración de la mitma. Elle de-
¡ rechaesdeltgib'e en otro accionis

ta, por medio de carta dirigida al 
Presidente del Consejo de Admlnls-

, iración. 
I León 28 de f:brero de 1921.—El 
; Secretarlo, Esteban Zuloaga.— 
! V.0 B El Preilienie, B. Zaplco. 

j L E O N 
Imprenta da la Dlputeci Jn provincial 


